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DiRECClÓH-ADMtNISTRACIÓN: 
Cuite del Carmen, núm. 29, principait 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mbiisterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A  R 1 0

Parle

Ministerio de la Guerra
Real orde% disponiendo se devuélvan a los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 

. para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 1 2 9  31 1 3 0 ,

Ministerio de Hacienda
Real orden habilitando la playa denomina

da Can Picafort, de la bahía de Alcudia 
. (Baleares), para el embarque, en régimen 

. de cabotaje^ de leñas y piedras proceden
tes de la finca titulada Son Bauló,—Pá- 

. gina .1 3 0 . .
.Otra ampliando la habilitación del puente 

de la Avenida dé Francia (Irún} en igual 
grado y condiciones de independencia que 
lo está actualmente la Aduana de Beho- 
bia, pero bajo la inspección y vigilancia 
de la Aduana de Irtin, de la cual depen
der á.^Páginas 13 0  a 1 3 2 .

Otra suprimiendo la limitación establecida 
para el despacho de los paquetes comer
ciales, equiparándolos al de los postales, 
así como en lo reldfiVo a las multas que 
Hayan de aplicarse.-^Página I3;z.

Ministerió de la Gobernación
Real orden autorizando la mbsistencia de 

la Sociedad Socorros Mutuos dé Em^- 
picados del Cuerpo de Correos, consti
tuida en esta Corte.—Página ISQ.

Otra ídem id. id, Unión de Cartería, cons
tituida en este Corte.—Páginas 1 3 2  3;' 1 3 3 . 

Otra ídem id. id. Asociación y Montepío 
General , de Carteros de España y Clases 
subalternas de Correos y Telégrafos, 
c o ns titu ida en es t e C o r te.—Página 1 3 3 .

Otra ídem id. id. Montepío para el perso
nal de Vigilancia y servicio del Cuerpo 
de Telégrafos titulado La Hermana de la 
Humanidad, constituida en esta Corte.— 
Página 1 3 3 .

Otra ídem id. id. Asociación del personal 
de Vigilancia de Telégrafos de España, 
constituida en esta Corte<—Página 1 3 3 .

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante 
el mes de Noviembre del año próximo 
pasado.—Página 1 3 3 .

Ministerio de Abastecimientos
Real orden fijando las zonas en las cuales 

podrán adquirir trigos los Sindicatos de 
fabricantes dé harinas, creados por Real 
decreto de 10  de Agosto de 1 9 1 8 .—Pá
ginas 133  y 1 3 4 .

Otra ídem en 9 0  millones de kilogramos de 
aceite de oliva la cantidad total que po
drá exportarse durante el año actual; de
terminando los datos que deberán hacer 
constar en la instancia, dirigida a este 
Ministerio, los que deseen exportar di
chos aceites, y dando disposiciones para 
determinar la cantidad del aceite expor
table y para la constitución de los depó
sitos del referido artículo,—Páginas
y 135.

Otra establéciendo los tipos de tasa, que se 
publican, para la venta de los aceites des
tinados al consumo total interior.—Pá
gina

Administración Central
E stado .—Subsecretaríia. — Asuntos iCcnten- 

Oii'Oisos.—Anunciando que en el Consulado 
de España en Liverpool se halla deposi

tada una determinada cantidad de la per
tenencia del marinero español Ramón 
Santiago, fogonero del vapor italiano 
Génova!.—Página 13,5 .

G o b e ír n a c ió n .— ^ Inspección G en e r a l die S a n i
d ad .— CzVcw/ar a los Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos pre
viniéndoles vigilen con el tnayor celo el 
embarque de pasajeros en toda clase de 
buques, comprobando si éstos están dota
dos de las enfermerías y del material sa
nitario correspondiente y si en la adfHi^ 
sión del pasaje a bordo se observan las 
disposiciones reglamentarias.—Página 1 3 5 . 

I n s t r u c c i ó n  P ú b u ic a . —  S u b s e c r e t a r ía .—  
Rectificación al artículo 4.° del Real de
creto de. 9  del mes actual, inserto en Ja 
G a c e ta  del lo ,  relativo al Profesado Anxir 
liar de las Universidades del Reino*—Pá- 

, gina .
A b a s t e c im ie n t o s .— S ub secrietar ía .— Rectifi

cación al Real decreto ftúméro 2 , relativo 
al aceite de oliva, inserto en la pAClSTA 
del 13 del actual.—Página 1 3 5 .

A n e x o  i .^— B ousa .— O bse r v a t o r io  Ce n t r a l  
M eteorológico . A d m in is t r a c ió n  P ro
v in c ia l .— A n u n c io s  o fic ia l e s .— S antoral . 
E spe c t á c u l o s , . . ,

A n e x o  2.0— .E d ic t o s .—^ C u a d ro s  e s t a d í s t i 
c o s  DE ,

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Inspección Ge
neral.—Estados de la recaudación obteni
da durante el mes de Diciembre del año 
próximo pasado.

Direcciión iGenieral del Tesoro Público.—
: Estado de los efectos públicos negociados: 

en la Bolsa de Comercio de Bilbao du
rante el mes de Diciembre último. 

F o m e n to .— Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes.—Relación de los ser
vicios prestados por la Guardia Civil en 
la custodia de la riqueza forestal durante 
el mes de Noviembre del año anterior.

PARTE O nCIAL

PR E Sm E N C IA  -DEI CONSEJO  
BE MINISTROS

S. M. :ei! R e y  D ou Alfonso;XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doiña Victoria Eugenia, 
S. A./R, el Principe.4 ^ ‘̂ "^sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta . Real 
Farnália, continúan sin novedad .en su im- 
tx>rtante salud. - ,

 ----------

MNÍSTERKIJE^LÁ GUERRA
REAL OÍRiDKN

Excmo. Señor: Hallándose justificado
que los individuos que se relacionan a con
tinuación, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, ..están comprendidos en -d 
articulo 2 8 4  de la vigente ley de Recluta
miento, ; ' ’

S. M. el R ey  (q. D, g.) s e  h a  s e r v id o  
disponer que. se devuelvan a, los in te r e sa -  
dos las cantidades que. ingresaron p ara  r e -  

>ducir el tiempo de servicio en filas s e g ú n  
cartas de pago expedidas en las fe c h a s  c o n

los númieros y por las Delegaciones de Ha-., 
cienda que en la citada rdación se expre
san, como igualmiente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo d  depósito o la persona au
torizada ein forma legal, según previene el 
artículo 4 7 0  del Reglamento diotadO para \9 
ejecución de la citada Eey.

D e  Real orden lo digo a V* E. para su . 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos añosv Madrid, 4  de Ene
ro de 1 9 1 9 . ; /

 ̂ b e r e n g u e r
Señores , Capitanes generales de la primera■ 

'segundla, tercera y cuarta Regiones'.
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ZE3 e l a - c i o :

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Paulino de la Guardia Izquierdo .
José María Alonso Castrillo B a y ó n . .
Miguel Balduque y O rtiz .. . .  i  . . . . .
M#iuei García Rodríguez,................... . .
Jaime González Rodríguez . r . . . . . . . . . .
Emilio de Andrés M artínez. ...................
Francisco Fernández-Pintado y Casero..
Tomás Eduardo Coello Gallardo .
Félix Campillo S ánchez. .........................
Agustín Cámara* H ernández.....................
José García Avila  .........................
Rufirro Segura M artínez. .................
José Coriat Abecasis  ............
Antonio Bernal Galera...............................
Manuel Sánchez Jiménez ' .  ...............
Gaspar Díaz Rul l . . . . . . . . . . . ------. \  . . . .
Manuel Ahumada F u en te s-----------. . . . ---------
Ignacio Sánchez Calvo  ....................... ....
José Vegazo Guillermo . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Quesada C órdoba.  .................
Pascual Almiñana R uiz  . . . . . . . .
Abelio Marqués Ciari—   ...........
Francisco Bailester B eney to ...................
Ramón Sánchez Ballesta ........ ........
José Pastor Bañón...............................
José Vidal Cogollos...............
Juan Bautista Asensi Mat a . . . . . . . . . . . . .
Enrique Palop Aparicio. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Aguilera Gonzalbo . . . . . . . .  . . .
José Castellá Raventós . . . . . . . . . . . . . . . .
Alberto Arsalaguet P lá .   ................G . .

Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

1917 M adrid ......... ............................ .. M adrid ...............  . . . . . . .
1916 Id e m .......... ....... ; / . . . . . . .  G.. . í dém . . . . .  A . . .  i V. . . . . .
1915
1915

Id e m ........ ...... .............................*.
Id e m ........ .. ..............i ................

, idefii . . . . .  . A . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . .  ..

1917 
1915 
1915
1918

Carabanchel Baj 0  . . .  A ........ .. V..
Madrid . . . .  ...........................; .

; ídem ^ . . . . .  . . 
Aldea de Calatráva . . . . . . . . . ; . . .

Idern . . . . .  . > . . . . . . . * . . .
Idem . . . . . . . " . . . , . . .

^■Id^ . ly . . . : . . . .  .¿ . .y , . . . ,  
Ciudad Real. . .  .A  . . . . . .

1915 San Garios del Valle............... Id e m ...................................
1913 I nfantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ....................... ...........
1918 La Roca.............................................. Badajoz...............................
1915 Arroyo San Serran ............. Idem ............................... ...
1915 C euta .............................................. Cádiz....................................
1918 Jerez de la F ro n te ra ....................... Idem ...................................
1918 Málaga............................. .................. M álaga................ ................
1917 Granada . .......................................... G ranada................. ............
1915 Higuera de 'A rjona........ .. Ja én ......................................
1918 Puerto Real . ..................... .. Cádiz...................................
1917 La Línea....................................... .... Idem ...................................
1917 Alm ería....................... Almería.............^ .
1915 Valencia ............... ...................... .. Valencia ................... .........
1918 Guardam ar....................................... Id e m ...................................
1918 V alencia ........................................ Id e m ...................................
1918 Orihuela ........................... ........ 1. .b Alicante . ............................
1915 A spe ............ ................................. * Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1915 . Careagente ............................... ; . . . V alencia.............................
1918 Algemesí............... . . . . . . . ; ........... Idem ................... ................
1916 Enguera . ................... ...................... Idem .i................................
1915 Barcelona................................... .. *. Barcelona...........................
1918 Idem ................................................ Id e m ...................................
1915 Idem ................... Idem .......... ......... .

Provincia

Madrid, 2 de Enero de 1919.—Berenguer.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

■ dtóo. Sr. : Vista la instancia en que don 
- ívuis! J. Caréell y Arias, vecino de Palma 

dé Mallorca, solicita, como propietario de 
la^-feca denominada Son Bauló^ enclavada 
en el término municipal de la villa de San
ta Margarita, se habilite la playa denomi- 

máda C'an Pioafort, de la bahía de Alcu- 
^dia, para el embarque, en, régimen de ca
botaje, de leñas y piedras procedentes de 
:ia exipresada finca: ;
;■ Resultan do que el interesado funda su 

' solicituid en la imposibilidad de desarrollar 
‘ la/explotación agrícola de la finca de su 

propiedad, debido a la falta de vías de co, 
V. muhicación ; terrestre^ dificultad que des- 
: •apareoeria . si se concediese autorización 

para verificar el transporte de los produc
tos por la vía marítima.

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas a emitirlos, según el articulo 3 .® 

;de las Ordenanzas, favorables todos a la 
habilitación que se soUcita:
: Considerando que ya fué concedida por 

' t eal ^ordén de 8  dé Febrero de 1 9 0 9  la 
: JiabiJitació<n que se menciona, si bien ésta

sólo se autorizó por un plazo de seis años, 
que terminó en 1 9 1 5 ; y 

'Considerando que, de acoederse a lo so
licitado, no se perjudican los intereses del 
Tesoro^ beneficiándose, en cambio’, los de 
la explotación agrícola en aquella comarca;

iS. M. el iRby (q. D g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se habilite la 
playa denominjada C a n  Picafort, de la 
bahía de Alcudia (Baleares), para el em
barque, en régimen d-e cabotaje, de leñas 
y piedras ¡procedentes de la finca propie
dad de D Luis J. Cardell y Ari'as^ titulada 
Son Bauló ; debiiendo ser vigiladas las ope
raciones por la fuerza del Resguardó que 
presta sus servicios en ‘ el puerto de La 
Puebla, documentándose por la Aduana de 
Alcudia y siendo de cuenta del interesa
do el abono de las dietas reglamentarias y 
gasto de locomoción al funcionario de di
cha Subalterna cuando la práctica de las 
operaciones exija su presencia.

De Real orden lo digo a V. >1. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 0  de Di- 
ciemibre de 1 9 1 8 .

CALBETON 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Vista la instancia en que don 
Juan Bautista Gradmontagne, primer Te
niente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Irún, solicita, en nombre de esta Corpora
ción, que se habilite l a . Aduana construida 
por la misma en el puente de la Avenida 
de Francia en igual forma que ilo está 
actualmente la de Behobiai, esto es, con 
independencia de la ide Irún y directa res
ponsabilidad de los funcionarios que para 
su administración fuesen designados: 

Resultando que el Municipio solicitante 
funda isu! petición : g

T.o En los cuantiosos gastos que le ha 
originado la construción del mencionado 
puente, valuado en icerca de un millón de 
peseítas, y la consiguiente necesidad de ob
tener ingresos mediante el cobro de arbi- 
triois Sobre el paso de viajeros y mercan
cías por el citado puente.

2 .0  En la justicia y en la convenienéia 
de que la habilitación que fué concedida 
por Real orden de 1,0 de Marzo último 
para exportación de toda clase de mercan
cías, libres de derechos, e importación de 
envases vacíos, sea ampliada en-el mismo 
grado de que actualmente disfruta la Adua
na de Beho'bia, toda vez que, a  juifcio de 
dicha Corporación, * no existe fundaitiénto 
a ^ " ^ o  para qud el puerto de la Avenida
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l ' O . e le  c i ta .

Caja de Recluta

Madrid 1
Idem .   -----. . . . . . . .
Id em   ........ ...
Idem 2 . . ...................
Getafe 4 . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá 5 . . . . . . . . . . . . .  .
Madrid 3 ........ ................
Ciudad Real 10  ........ ..
Alcázar de San Juan 11
Id em .............. ..
Badajoz 12 ..'.................
Id em .......................... * ..
Algeciras 29   ..........
Jerez 2 8 . . . . . . . . . . . . . .
Málaga 3 . 6 . . . . . . . . . . . .
Granada 33  .............
Linares 3 2 . ...........
Jerez 2 8 .        ___ __
Algeciras 29 . . . . . . . . . .
Almería 39.....................
Valencia 43.....................
Alcira 4 5 .   .................
Valencia 4 1 . . . . . . . . . . .
Orihuela 5 0 ...................

 ̂ Idem  .................
Alcira 45.........................
Idem     ........
Játiva 44 . . . . . . . .  j . . . .
Barcelona 61 .................
Id e m ...............................
Idem 63.............. ............

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Dia

3
4 

28 
11
14 
9

49
6

16
25
29

9
15
25
16
4 

11 
18
5 

2 2  
12
26 
13 
26 
27 
13
4

26
4
2

29

Mes

A b ril........
Jun i o . . . . .
Id em ........
Enero . . . .  
F eb rero ... 
Enero . . . .  
Idem . . . . .  
F eb reró .., 
Enero . . . ,  
Octubre .. 
Enero . . . .  
F eb rero ... 
Enero . . . .  
Idem . . . . .  
Febrero. . .  
J un i o . . . . .  
Enero , . . ,  
Idem . . . . .  
Febrero. . ,  
Diciembre 
Febrero . ., 
Enero . . .  , 
F eb rero ,., 
Enero . . . .  
Idem . . . . .  
Febrero . .. 
Idem . . . . .
E n e ro ___
F e b re ro ..,
Id em ____
Enero . . . ,

Año

1917
1918 
1915 
1915
1917 
1915 
1915
1918 
1915 
1915 
1918 
1915 
1915 
1918 
1918 
1918
1915 
1918
1917
1916 
1915
1918 
1918 
1918 
1915
1915 
1918
1916 
1915 
1918 
1915

Número 
de la 

Carta de pago

180 
74 
48 

250 
158 
241, 
199 
171 
118 
229 

67 
249 
182 
41 
82 
97 
60 

1
240

69
226
121
115
186
174
224

76
132
31

223
96

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid . . . .
Id e m ..........
Id e m ..........
Id e m ..........
Id e m ..........
íd e m ..........
Idem ..  J ; . .  
Ciüdad Real
Id e m ..........
Id e m ..........
Badajoz.. . .
Idem . . . . . .
Cádiz . . . . . .
I d e m ..........
M álaga.. . . .  
G ranada ... .  
Jaén . . . . . . .
Cádiz  _
Idem   ___
Almería. . . .  
Valencia . . .
Idem  ____
Idem . . . . . .
Alicante . . .
I d e m ...........
Valencia . . .
Id e m ..........
Id e m ..........
Barcelona . .

 ̂ Id e m ..........
Id e m ..........

SUMA ’ 
que debe ser 

reintegrada

P e se ta s

500
125

í:ooo'
500 
500 
500 
50(>- 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 

1.000 
I.GOÓ 

500' 
500 

1.000 
500 
500 
600  
500 

i . m  
500 
500 
500 
500 
500 
500

tenga un tracto diferencial con el llamadb 
puente de Behobia, con lo que se irrogan 
perjuicios evidentes al Ayuntamiento de 
Irún sin heneficio para nadie.

3.0  En la favorable situación d d  puen- 
te cuya ihabilitación se piretendd comparada 
con la del de Behobia.

4 .0  En que el propósito a deducir de los 
actos, todos del Poder Central, así los re
lacionados con el Ministerio de Fomento 
en la concesión del puente, como los de la 
Dirección de' Aduanas, no podía ¡ser otro, 
según el criterio d d  Municipio solicitante, 
que el de habilitarlo en totalidad, afirma
ción que se demuestra, por lo que a este 
CentrO' directivo se refiere, en el hecho de 
que cuando el Ayuntamiento terminó el 
puente y pidió la habilitación del mismo, 
la mencionada Dirección le obligó a cons
truir una Aduana provisional, habilitando; 
el puente sólo para el paso de viajeros 
peatones, deispués de lo cual exigió ila cons
trucción de la Aduana definitiva, cuyos 
planos fueron aprobados oportunamente y 
que es 'la que hoy existe, habiendo costado 
su edificación unas 5 0 .0 0 0  pesetas; y

En que la nueva Aduana construida 
dispone de todos los: servicióos neoesarios 
para su habilitación, ■ así de mobiliario y 
alumbrado como de básculas y demás apa

ratos indispensables para su completo fun
cionamiento:

Considerando que en cuanto al grado de 
habilitación que solicita el Ayuntamiento; 
de Irán son razonables los argumentos for
mulados por el mismo, y eU este sentido 
es conveniente ampliar la que hoy tiene el 
indicado puente de la Avenida' para todas 
las demás: operaciones que hoy se realizan 
en la Aduana de Behobia, ampliación que 
ha de beneficiar los intereses' del Tesoro, 
comipensando equitativamentei los gastos 
que se han realizado por dicha Corpora
ción mediante la obtención de ingresos más 
elevados que los que actua'lmente percibe 
coin la limitada ihabilitación de que dis- 
frutai: .

Considerando que, por ío que respecta a 
la independencia de la Aduana de Irán que- 
se solicita, el criterio de las Ordenanzas, 
del Ramo, er^aminado general y constan-: 
temente a que en . cada término municipal 
sólo exista una Administración de Adua
nas, y que todos los puntos de) costa o 
frontera se hallen bajo la inspección y de
pendencia de la Aduana respectiva más 
cercana, no aconseja ni permite facultar la 
independencja que ise recaba, sin que sea 
alegable por los interesados' el caso* dé la 
Aduana de Behobia, independiente de) la de

Irúnv qué es único y excepcionalinente de
bido a Jas circunstancias de que antes de 
la construcción de Ja línea férrea interna- 
c-ónal la importación desde Francia efec
tuábase conduciendo laS' mercancías por ht 
cárre/tera de Behobia a Irún para su desr- 
pacho y adeudo, por cuyo motivo al esta
blecerse esta Aduana por el camino de hie
rro hubo necesidad de reservar a la  p fi-’ 
mera la habilitación de que hoy goza; y-

Considerando que en este sentido no es 
estimáble' la solicitud de separacióm. for
mulada, ya que, por otra parte/ la- facili-^ 
dád' de) comunicación que el citado puente
establece entre Irún y las Sucursa'ies de ̂ ^ • * los grandes almacenes de P ans que exis
ten én Hendaya ofrece para los intereses 
fiscales ’una excepcional importancia que eJ' 
& tado se halla en la ineludible obl^ación 
do salvaguardar debidamente, mediante 
una vigilancia eficaz sobré el nuevo pueate- 
que ha de ser habilitado;

S. M. el R ey  (q, D. g.), cónformándóse 
con lo propuesto por ésa Dirección'Gene- 
raí, se ha servido acceder a la habM aeió» 
que el Ayuntamiento de Irán solicita para 
la Aduana establecida én el puente intet- 
haciohál do la Avenida de Francia^ auto
rizándole para las mismas clases' de operan 
óiohés que hoy sé teálízah en la Aduana
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de Beíhobia, 'pero baj o la vigilancia de la 
Aduana de Irún, 'cuyo Administrador de
signará el personal que haya de prestar 
servicio en aquélla, y autorizará la docu
mentación que requieran ias operaciones 
de comercio que en la mismia (hayan de 
efectuarse.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
oonocimiento y demás fines. Dios guarde 
a V, I. mucihos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1 9 1 9 .

CALBETON , 

Señor Director general de Aduanas.

rimo. S r .: Vista la instancia en que don 
Juan Bautista Grandmontagne, D. José 
Echapare y D. Luis Larrañaga, en npmhre 
y. representación del gremio de Agentes de 
Aduanas de Irún y de Port-Bou, solicitan 
que se equipare el servicio dfe paquetes 
ipostales directos y el de paquetes postales 
comerciales, tanto en lo que se refiere a las 
condiciones todas de su organización, como 
ea  lo relativo a las reclamaciones, penali- 
-dadeSí devolución y reexportación, autori
zándose, además, a los Agentes, cuya re- 
presíentación ostentan^ para efectuar los 
despachos, aun los de. servicio direoto, 
siempre que en los manifiestos adjuntas a 
cada paquete se exprese, en dicho sentido, 
la voluntad del expedidor: 

iResultando que los interesados fundan 
su petición en los graves perjuicios que 
<ie originan en la práctica estahleciendo le
gislación distinta—sobre todo en lo que 
afecta a la responsabilidad de los despa
chantes—para estos dos servicios que, 
por su esencial naturaleza^ son idénticos;

Vistos el articulo 130  de las Ordenanzas 
de Aduanas, en las ocho reglas por que 
se rige el despacho de paquetes postales 
directos; los Convenios internacionales de 
Berna de 3  de Noviembre de 1 8 8 0 , 2 6  de 
Máyo -de 1885  y 2 6  de Mayo de 1 9 0 6 ; el 
articulo 6 2  de las Ordenanzas vigentes del 
ramo y el Real decreto de 6  de Septiem
bre de 1 9 0 3 , creador del servicio de paque
tes postales comerciales:

Considerando que el Convenio postal in- 
ternáciohal y vigente de 1 9 0 6 , ya citado, 
no autoriza la intervención de otra clase 
de: Agentes que los determinados en el 
mismo^ ni aun cuando los paquetes pos- 
talés sean destinados a Comisionistas:
• iConsidérando que por lo que respecta a 
la$, reclamaciones soore aforos defectuo
sos, devolución de paquetes y reexporta
ción al extranjero, no es posible acceder a 
lo que se solicita, equiparando, ambos ser
vicios, toda vez que la oganización y con
diciones en que se realizan no son iguales, 
como lo demuestra el hecho de que los pa
quetes comerciales, una vez abonados los 
deredhos, se entregan al Comisionista que 
los despacha, ipudiendo disponer libremen
te de ellos, y quedando, por consiguiente, 
ftreta del poder y vigilancia de la Admi- 
nistrabión, todo lo cual no ocurre con los

paquetes postales que, por el contrario, son 
entregados al ferrocarril que los conduce 
hasta el punto de su destino, y actuando la 
Compañía por Delegación de la Adminis
tración postal puede ser devuelto al punto 
de procedencfe, con arreglo a las prescrip
ciones del Convenio Postal de Roma de 2 6  

de Mayo de 1 9 0 6  y Reglamento para la 
ejecución del mismo; y 

Consideraindo que los razonamientos ale
gados por los solicitantes son atendibles 
en lo que se relaciona con las diferencias 
actualmente establecidas para la remisión 
de paquetes, limitada al número de cinco 
en los comerciales, y la libre facultad de 
expedición que se concede en los postales, 
así como también en lo que hace referen
cia al distinto criterio que para la penali- 
da se aplica en ambos servicios;

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acceder a lo solicitado 
por los señores Grandmontagne^ Echapare 
y Larrañaga, en cuanto hace referencia a 
suprimir la limitación establecida hasta el 
número de cinco para la expedición y re
cibo de los paquetes comerciales, cuyo ser
vicio deberá regirse por el sistema de ex
pedición ilimitada, actualmente empleado 
para un mismo destinatario en los posta
les, asií como también en lo relativo a las 
multas o penalidades que hayan de apli
carse, en cuya imposición se aplicará «el 
mismo criterio establecido en id artículo 6 2  

de las vigentes Ordimanzas de Aduanas, 
tanto para un servicio como para el otro 
de los que se mencionan; desestimándos'e 
la pretensión en los demás extremos de ¡la 
solicitud^ referentes a las reclamaciones 
sobre aforos defecttiosos, devolución de 
paiquetes, reexportación al extranjero y 
autorización a los Agentes de Aduanas 
para verificar los desf)ac1íbs.

íDe Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3  de Enero 
de 1 9 1 9 .

CALBETON

Señor Director general de Aduanas. 

  —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. S r .: Vista la instancia producida 
por D. Carlos Flórez y Fonvielle, Jefe leí 
Centro de Correos de esta Corte, como 
Presidente de la Sociedad de Socorros 
Mutuos ide Empleados del Cuerpo de Co
rreos, en súplica de que, conforme a lo 
exigido en el Reglamento de 7  de Sep
tiembre último para la aplicación de la ley 
de 2 2  de Julio anterior, se autorice la sub- 
siistencia de dicha Sociedad; y 

Resultando que la mencionada entidad 
se fundó en 1 9 0 2 , con domicilio en esa Di
rección (General, constituida exclusivamen
te por funcionarios de Correos, y tiene

como fin fundamental el auxilio a sus aso
ciados por medio de anticipos en los casos 
que marca 'SU Reglamento, y de la (entrega 
de una cantidad en metálico a las familias 
al fallecimiento de aquéllos;

Resultando que, según informa V. I., 
pudiera accederse a lo "pedido autorizán
dose la subsistiencia de la Asociación, dado 
el carácter •eminentemente benéfico de la 
m ism a;

Considerando que, atendidos estos ante
cedentes e informe, no obsta al buen ser
vicio público la subsistencia de la cxpre-* 
sada Asociación; .

Considerando que el Reglamento de 7  de 
Septiembre último atribuye a este Ministe
rio la facultad! de conceder la autorización 
exigida por la Ley, tratándose de Socie
dades forneadas exclusivamente por fun
cionarios que de él dependen;

S. M. el R e y  (q. D. g.) sie ha servido 
disponer que se auto 1 ice la .subsiistencia de 
la Sociedad Socorros Mutuos de Emiplea- 
dos del Cuerpo de Correos, constituida en 
osta Corte, con domicilio en la Dirección 
General de Correos y Telégrafos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 

de íEineroMe 1 9 1 9 .
P. A.

J. LLADÓ

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

limo. S r .: Vista la instancia producida 
por D. Rafael Cortés López, Inspector de 
Cartería, como Presidente de la (Sociedad 
de Socorros Mutuos Unión de Cartería, 
en súplica de que^ conforme a lo exigido 
en el Reglamento de 7  de Septiembre úl
timo para la aplicación de la ley de 2 2  

‘de Julio anterior, se autorice la subsisten
cia de dicha Sociedad; y , .

Resultando que la mencionaida entidad 
se fundó en 1 8 8 9 , con domicilio en. esta 
Corte, constituida solamente por funcio
narios de Correos, y tiene como fin fun- 
damentail el auxilio a sus asociados en los 
casos que marca su Reglamento ;

Resultando que según informa V. I. pu
diera accederse a lo pedido autorizándose 
la subsistencia de la Asociación, dado el 
carácter eminentemente benéfico de la 
misma:

Considerando que atendidos estos ante
cedentes e informe^ no obsta al buen ser
vicio público la subsistencia de la expre
sada Asociación: 

iConsiderando que el Reglamento de 7 

de Septiembre último atribuye a este Mi- 
nisferio la facultad de conceder la auto
rización exigida por .a Ley, tratándose de 
Sociedades formadas exclusivamente por 
funoionarios que de él depenaen;

S. M. el R eoy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice la subsistencia de
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la Sociedad Unión de Carteitía, constituida 
en esta Corte.

'De Real orden lo digo a V. I. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 

de Enero de 1 9 1 9 .
P. A.,

J. DUADÓ

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

(limo. S r .: Vista la instancia producida 
por D. Dotmingo Ruiz González, como Pre- 
sidentef de la Asoci-aóión y Montepío Ge- 
nerál dé Carteros de España y Clases Sub
alternas de (Correos y Tielégrafos, en sú
plica de que, conforme, a lo exigido en el 
Reglamento de 7  de Septiembre último 
para la aplicación ide la ley de de Julio 
anterior, se autorice la subsistencia de di- 
dia Sociedad; y 

Resultando qiue la mencionada entidad se 
fundo en 1913 '» con domicilio len,' esta Cor
té, constituida exclusivamiente por funcio- 
nariost de Correos y Tielégrafos, y tiene 
como fin fundamental el auxilio a sus aso- 
ciadosi en< los casos- que marca su Regla
mento :

Resultando que, según informa V. I.,, 
pudiera accederse a lo pedido autorizán- 
dióse la subsistencia de la Asociación, dado 
el carácter exclusivamente benéfico de la 
misma:

Considérando que el Reglamento de 7  de 
Séptklinibre último atribuye a este Minis
terio la facultad de concedier la autoriza
ción exigida por lia Ley, tratándose , de So
ciedades formadas exclusivamente por fun- 
cíoharios que de él dependen;

S. M. él Rey (q. D. g.) sie ha servMió dis
poner que se autorice la subsistencia de la 
Asociación y Montepío «Géneraí de Car
teros de Bsipáñia y Clases Subalternas de 
Correos y Tél%rafbs', constituida en esta 
Corte> con domicilio en la calle del Conde 
de; Mirándá, número 3 , segundo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
güarde a V, I. muchos años, Madrid, i i  de 
Eiiéró dé 1919.

P. A.,
J. LLADÓ

Señór Director general de Correos y Te- 
iégráfo».

limo. S r .: Vista ia instancia producida 
!pór D. Victoriano Barrero, como Presi- 
dénté de la Asociación La Hermana de la 
Humanidad, en súplica de que, conforme 
a lo exigido en el Reglamento de 7  de 
Septiembre último para la aplicación de 
la ley de 2 2  de Julio anterior, se autorice 
la subsitencia de didia Sociedad; y 

Resultando que la mencionada entidad 
se fundó en 1 9 1 5 , :on domicilio en esta 
Corte, Paseo de Recoletos, 16 , Escuela de 
Telegrafía, constituida solamente por fun

cionarios de Telégrafos, y tiene como fin 
fundamental el auxilio a sus asociados en 
los casos que mtarca su Reglamento: 

Resultando que según informa V. I. pu
diera accederse a lo pedido, autorizándose 
la subsisitencia de U Asociación, dado d  
carácter eminentemente benéfico de la 
misma;

Considerando que, atendidos estos ante- 
céd'entes e informes no obsta al buen ser
vicio ipúblico la subsistencia dé la expre
sada Asociación:

Considerando que el Reglamento de 7  

de Septiembre último atribuye a este Mi
nisterio lá facultad de conceder la autori
zación exigida por ,‘a Ley, tratándose de 
Sociedades formadas exclusivamente por 
funcionarios que de él dependen;

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha servido
disponer que se autorice la subsistencia 
del Montepío para el personal de Vigilan
cia y servicio del Cuerpo de Telégrafos, 
titulado La Hermana de la Humanidad, 
constituida en esta Corte, Paseo de Reco
letos, 1 6 , Escuela de Telegrafía.

De Real orden lo digo á  V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos, anos. Mádrid, n  de 
Enero de 1 9 1 9 .

P. A.  ̂
J. LLADÓ .

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

rimo. Sr.: Vista lá instancia producida 
por D. Fausto Eduardo Sánchez, Capataz 
de Telégrafos, como Presidíente dé la Aso
ciación del Personal dé Vigilancia dé Te
légrafos dié España, en súplÍGa de que, 
confórme a lo exigido en el Reglamento 
dé 7  dé Septiettibre último panat la aplica
ción de la ley dé 22 de Julio anterior, se 
autorice la subsistencia dé dicha Sociedad: 

Resultando que la méncionada entidad 
se fundó en 1 9 0 4 , con domioilio en esta 
Corte; constituida éxOlusivámente por fun
cionarios de Telégrafos', y tiene cómo fin 
fundamental el auxilio a s>m asociados en 
losi casos que marca su Reglamento: 

Resultando que, según informa V. 1., 
pudiera accedérse a ilo pedido autorizándo- 
sid la subsistencia de la Asociación, dado 
el carácler eminentemente benéfico de la 
mism a:

Considerando que, atendidos estos ante
cedentes i& informe, no obsta al buen ser
vicio público la siubsistencia de la expre
sada Asociación:

Considerando que él Reglamento de 7  de 
Septiembre último atribuye a este Minis
terio la facultad de conceder la autoriza
ción exigida por la Ley, tratándose de So
ciedades formadas exclusivamente por fun
cionarios que de él dependen;

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido diŝ - 
póner que se autorice la subsistencia de la 
As'Ociación del Personal de Vigilancia de 
Telégrafos de España constituida en esta 
Corte.

De Real orden lo digo a V, I. para sti 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a. V. I. muchos anos. Madrid, í í  
die Enero de 1 9 1 9 .

P.. A., • ' 
J. LLADO

Señor Director general de Correos y Te* 
légrafos. .

:  —   ----

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN ' '

Ülmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g,) ¡se ha 
servido disponer se inserte en la G aceta d e  
M a d r id  la rieilación de los servicios presta
dos por la Guardia civil ien la custodia de 
la riqueza forestal durante él m)es de 
Noviembre último. (Véase el Anexo 2,°}

Lo que. de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 2 de Enero de 1 9 1 9 .

EL  MARQUES DE CORTINA .
Señor D iréetor.. general; de Agricultura, 

Minas y Montes.  ̂ , \ i-

REAL O R D E ^ NUM. as : .

limo. S r .: Atendiendo las demandas' éle- 
vadáis por diversos Sindicatos de fabri
cantes de harinjais y labradores de diifléren* 
tes iprovinoias a  este Ministerio de Abas- 
tecimiiéntos en solicitud dé que se am
plíen nuevaménté lá^ zonas, pana adqUÍsi- 
.c'ión de trigos que les fueron r;¡asignadiasí ,
por las- Realés órdenes' dé 9  dé Sí^tiémt^ 
bré; de 1 4  dé Octubre y d  5  dé Noyiém- 
bre últimoS', en atención la las actuales 
exigencias dei mercado^; qüie requiere más 
elasticidad y libertad de en aque^'
líos organismos, con el doble fin dé pro^ 
veer al mejor labastecimiento .de liasi res- 
pectiyas co-marcas, y dé dar mayores fa
cilidades para la Venta de sus trigos aí 
agricultor, que no puede dej ar inmoviliza
dos sus granos en los almacenes- indéfini- 
damente, sin gríave per juicio de sus par
ticulares intereses y  de la agricultura eSi- 
pañola,.

S ., M. - -el R e y  (q. D. g.) se ha seDridó 
disponer lo siguiente:

r.  ̂ A pártir.de la ipúblioaición de esta 
Real orden en la G aceta, las zonas en las 
cuales podrán adquirir trigos los Sindi
catos de faibricantes. de harinas creados 
por Rea,I decreto de 1 0  de Agosto de 1 9 1 8  

serán las que a continuación se expresan: 
Sindicato de , Albacete: Podrá adquirir 

trigo en -su provincia y en lais de Cuen
ca y Ciudad Real. :

Sindicato de Almería: Podrá comprar 
en su provincia y en l-asi de Giraniada, Al
bacete, Córdoba, Sevillia» y Jaén. - 

Sindicato de Avila: Podrá comprar en
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SU provinicia y en las de Segovia y Za
mora.

Sindicato de Badajoz: Podrá adquirir 
en su. provincia y en la de Cáceres.

Sindicatos de Barcelona y de Gerona: 
Podrán comprar en sus provincias y re
cíprocamente, y además- en la,s de Lérida, 
Huesca, Guadalajara, Avila^ Segovia, 
Cuenaai, Ciudad Real, Badajoz, Cáceres, 
Burgos, Válladolid, Zaragoza, Teruel y 
N av arra ; y los trigos duros y recios len 
Sevilla, Córdoba y Cádiz.

Sindicato de Burgos: Podrá adquirir en 
su provincia, en las de Palencia y Sego
via, y en la ciudad de, Haro (Logroño) 
para liais fábricas deil partido de, Miranda.-

Sindicato de Cádiz: Podrá adquirir en 
su provincia, en las de Sevilla, Granada, 
Jiaién, Córdoba, Ciudad Real y Badajoz.

Sindicato de Cáceres: Podrá adquirir 
en su provincia y en la de Badajoz.

Sindicatos de Castellón, de Valencia y 
de Alicante: Podrán adquirir en sus res
pectivas provincias y mutuamente, y ade
más len las de Soria, Teruel, Huesca, Al
bacete, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz, 
Guadalajara, Murcia, Salamanca, Burgos; 
y los duros en Sevilla, Córdoba y Jaén.

Sindicato de Ciudad Real: Podrá ad- 
quirir en su provincia y en las de Tole
do, Cuenca, Albacete,' Jaén y Badajoz.

Sindicato de Córdoba: Podrá adquirir
en su provinciía! y. ,en. las de Sevillaj Ba
dajoz, Granada, Ciudad R eal y Albacete.

Sindicato de Cuenca: Podrá adquirir
en su provinci/a y en las de Albacete y 
Teruaí.

Sindicato de Granada: Podrá adquirir
en su provinciá y en las de Jaén, Córdo
ba y. Murcia.

Sindicato de Huelva^: Podrá adquirir
en su provincia y en las de Badajoz, Cá- 
oeres, Sevilla, Cádiz, Córdoba y Málaga.

Sindicato de Jaén: Podrá adquirir en 
5U provinciía/ y-̂  en las de Ciudad Real,
Albacete, Córdoba, Granada y Sevilla.

Sindicato de Léridai: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Huesca y
Teruel. .

Sindiclato de Logroño: Poídrá adquirir 
en su provincia y en las de Zaragoza,
Burgos, Alava, Navarra, Huesca, Soria
y Teruel.

Sindicato de M adrid: Podrá ¡adquirir 
en su provincia y en las de Guadalajara, 
Toledo, Avila, Segovia), Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca, Badajoz, Cáceres, Soria, 
Navarra, Valladolid y Salamanca;

Sindicato de M álaga: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Córdoba-, Gra
nada, Jaén, Sevilla, Cádiz y Murcia.

Sindicato de Murcia: Podrá adquirir en 
su provincia y en las de Alicante, Alba
cete y Ciud-ad Real; y los duros en Cór
doba, Granada y Jaén.

Sindicato de N avarra: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Logroño, Bur
gos, Huesca y Soria.

Sindicato de Oviedo: Podrá adquirir en 
su provincia y en las de León. Palencia,

Zamora, Salamanca, Avila sy Valladolid.
Sindicato de Santander: Podrá adqui

rir en su, provincia y en las de Palencia, 
Burgos, Zamora y Valladolid.

Sindicato de Segovia: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Avila, Bur
gos, Guadalajara y Salam-anca.

Sindicato de Sevilla: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Córdoba, Cá
diz, Granada, Huelva, Badajoz y Ciudad 
Real.

Sindicato de Soria: Podrá adquirir en 
su provincia y ¡en las de Segovia y Gua
dalajara.

Sindicato de Tarragona: Podrá adqui
r ir  en su provincia y en las de Cáceres, 
Lérida, Huesca, Zaragoza (toda la pro
vincia), Teruel, Cuenca y Burgos.

Sindicato de Toledo: Podrá adquirir en 
su provincial y en la de Avila.

Sindicatos de Valladolid, Salamanca, 
Zamora y Palencia: Podrán adquirir en 
sus respectivas provincias y recíprocaí- 
m-ente; y además en las de Cáceres, Ba
dajoz, Burgos, Avila y Segovia. Tendrá 
el de Zamora reciprocidad con el de León 
en las provincias respectivas, debiendo 
unificarse los precios en ambas.

Sindicatos de Vizcaya, Alava y Gui
púzcoa: Podrán comprar en sus provin
cias y recíprocamente; y además en las 
de Burgos, Logroño, Navarra, Palencia, 
León, Valladolid y Zamora.

Sindicato de Zaragoza: Podrá aquirir 
en su provincia y en las de Logroño, Nai- 
varra, Huesca, Soria, Teruel, Guadala
jara (toda la provincia) y Cuencai.

2 .® Conforme a lo establecido en el 
artículo 4 .0  de la citada Real orden de 9  

de Septiembre de 1 9 1 8 , esta delimitación 
de zonais podrá ser modificada cuando 
este Ministerio lo estime oportuno.

3 -® Quedan derogadas las Reales ór
denes de 9  de Septiembre y de 1 4  de Oc
tubre y 5 de Noviembre de 1 9 1 8 , en cuanto 
se opongan:a la presente.

Lo que de Real orden participo a V. I. 
para su conocimiento, y .efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i i  de Enero de 1 9 1 9 .

ARGENTE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN NUMERO 2 4

En' cumplimiento de la disposición conte
nida en el artículo 4 .° del Real decreto de 
10  del mes actual, y teniendo en cuenta 
los avances estadísticos recibidos del afo
ro de existencias de aceite de oliva, así 
como las manifestaciones de los produc
tores, exportadores, almacenistas, detallis
tas y consumidores que constan en las ac
tas de las juntas celebradas por la Comi
sión Reguladora del Comercio de Aceites, 
según las cuales el sobrante de las aten
ciones del consumo interior siípera en un 
doble a las máximas conocidas;

Considerando que en el año de mavor

exportación registrada, ésta no excedió de 
8 8 8 .5 2 0  quintales métricos; y 
. Considerando también que es de urgen
cia regularizar el mercado exportador lo 
que se demorariía en extremo si se espe
rase a conoGer el detalle del aforo, cuyo 
avance ya está apreciado.

De acuerdo con lo dispuesto en los a r
tículos 5 .0, 6 .0  y 7.0 del Real decreto de 1 0  

del mes actual,
iS. M. el R e:y  ¡(q. D. g.) ha tenido a bien  

disponer lo siguiente:
1.0 Se fija en 9 0 .ooo.ooto de kilogramos 

de aceite de oliva la cantidad total que po
drá exportarse durante el año 1 9 1 9 , que
dando incluidas en esta cifra las exporta
ciones hechas por la prórroga de los per
misos a que 'se refiere la Real orden de 4  

del mes actual,
2 .0  Las personas o entidades que, re

uniendo las condiciones determinadas en 
el artáculo 4 .0  del Real decreto de 1 0  del 
corriente mes, deseen exportar aceites de 
oliva lo solicitarán de este Ministerio, ¡ex
presando en la instancia:

La cantidad que se propongan exportar.
La calidad.
iEl s it io  e n  q u e  s e  h a l le  la  p a r tid a  cuya 

e x p o r ta c ió n  s e . :S o lic ite ; y
’ El lugar en que quede depositada para 

su venta, a precio de tasa, una cantidad 
de aceite equivalente a la mitad de la que 
haya de exportarse por la concesión pedi
da, así como la Aduana por la que se rea
lice la exportación.

3.0  Para determinar ,1a calidad del acei
te exportable se determinará el grado de 
acidez, siendo fino el que no pase de un 
grado y corriente el que tenga de imo a 
tres.

4 .®, El sitio en que se constituya el de
pósito de la mitad de la cantidad cuya ex
portación se solicite podrá ser el del pro
pio exportador, u otro cualquiera que .d  
mismo indique y que el Ministerio acepte; 
en ese caso será necesario acompañar a la 
solicitud declaración, firmada por el depo
sitario y favorableniente informada por la 
Comisión provincial respectiva, haciendo 
constar la constitución y la acotación del 
depósito.

5 .® La cantidad depositada quedará a. 
disposicióti ■d,'̂ ! Ministerio de Abasteci
mientos durante el plazo de sesenta día», 
a contar desde el despacho por la Aduana 
correspondiente de la expedición origen 
del repetido depósito. A ese fin los intere
sados se obligan a recoger certificación de 
la Aduana de 'salida;, ipresentándola eíi el 
Miinisterio para que surta efectos .desde la 
fecha de su exhibición, lo cual se acredi
tará en resguardo que le será expedido.

6 .® El aceite que se deposite será de ca
lidad corriente (uno a tres grados de aci
dez).

7 .® Los depósitos serán transferibles, 
siendo preciso que el nuevo depositario de
clare por escrito la aceptación de la  obli
gación transferida, que la Gomisión pro
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vincial informe favorablemente respecto a 
la solvencia y que el Ministerio apruiebe en 
definitiva.

8 .® ¡El quebrantamiento de los depósitos 
será penado con arreglo a la legislación 
vigente y a la especial de este Ministerio.

9 .0  lyos exportadores quedan sujetos a 
los gravámenes transitorios determinados, 
en el artículo 5 .® del Real decreto de- 10  

del actual, que se les exigirán por las 
Aduanas respectivas.

Lo que de Real orden participo a V. S. 
para su conoci'miento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1 9 1 9 .

ARGENTE 
Señor Comisario general de Abastecimien

to de. Aceite.

REAL ORDEN NUMERO 2 5

Dispuesto por el artículo 3 .® del Real 
decreto de 1 0  del mas actual que este Mi
nisterio proceda a la  fijación de la tasa 
del aceite de oliva destinado al consumo 
interior, para lo cual se clasifica en fino, 
corriente e industria l; teniendo en cuenta 
los antecedentes ireunidos en este Centro y 
las opinionieis expresadas por los repre
sentantes de la producción, del comercio 
y del consumo en las reuniones celebra
das por la iComisión Nacional reguladora, 
especiallmiente en la  de 6  del actual, que 
señaló tipos de tasa en los cuales puede 
afirmarse, a juzgar por 'SUs escasas dife
rencias, que hay relativa unanimidad.

Considerando que el consumidor tiene 
derecho a participar de los beneficios que 
Pfti el mercado de aceites producen la  
abundancia de existencias y la remunie- 
radora demanda del comercio exterior, por 
lo que no puede admitirse la  persistencia 
de los excesivos precios actualesi,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1.® Se establiece para la venta de los 
aceites destinados al consumo total in
terior, o sea el de alimentación y e l de 
industrias, el siguiente tipo de ta s a :

Aceites finos quie tengan como máxi
mum un grado de acidez, 17,50 pesetas los 
IDO kilogramios.

Aceites corrientes que itengan d<e uno 
a tres grados de acidez, 15 pesetas.

Aceites industrialieis quie excedan de los 
tres grados, 1 3 ,2 5  pesetas.

2.* La tasa que se establece corres
ponde a ¡las ventas que se hagan en el 
sitio productor (bodega, almazara o fábri
ca), libres de envases.

3 .® Las Comisiones provinciales regu

ladoras del comercio de aceites determi
narán el sobreprecio que deba ponerse 
para la venta en las respectivas provin
cias, ateniéndose solamente al gasto de 
transporte. Además, se autoriza el recar
go del 10  por 1 0 0  de utilidad industria)! 
que sie distribuirá dándose el 4  por 1 00  a 
los almacenistas, que de él costearán los 
demás gastos que hubiere, y el 6  por 1 0 0  

a los detallistas para su beneficio comer
cial.

4 .° Las Comisiones provinciales men
cionadas harán la propuesta de sobretasa, 
somietiéndola al Ministerio para su apro
bación, sin cuyo requisito no podrá regir 
la misma.

5 .® Los aceites finos o refinados que 
sean puestos a la venta en envases que a 
lo sumo tengan tres litros de cabida, esta
rán exentos de tasa.

Lo que de Real orden participo a  V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muqhos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1 9 1 9 .

ARGENTE 
Señor Comisario general de Abastecimien

to de Aceite.

A D M IN IS T R m H  CENTBAL 
i i m s r m  h  e s i i N

Subsecretaría
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de España en Liverpool 
participa a este Ministerio la existencia en 
la Cancillería del mismo de una determi
nada cantidad de la perteniencia del mari
nero español Ramón Santifcigo, fogonero 
del vapor italiano Génova, y cuyo parade
ro se ignora.

Madrid, 2  de Enero de 1 9 1 9 .—El Emba
jador de S. M, en funciones de Subse
cretario, J. Pérez 'Caballero.

H lN IST Itra e e  U  QOBBINÁadH

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Han llegado a este Centro noticias, al
guna ide ellas comprobada, relativas a in
fracciones cometidas en el embarque de 
pasajeros en vapores especialmente dedi
cados a este tráfico, y en los que se ha 
consentido por los Médicos de lai Marina 
Civil el ingreso de enfermos, contravinien
do lo taxativamente dispuesto en el párra
fo 2 .® del artículo 5 2  del vigente Regla
mento de Sanidad Exterior, dando lugar 
estas infracciones a sensibles incidentes on 
relación con la salud de los pasajeros em
barcados en los aludidos buques.

Exigiendo la defensa de la salud públi
ca y  razones de humanidad fáciles de com
prender que estas infracciones no se co
metan y que tales hechos no se repitan, 
esta Inspección General ha acordado pre
venir a usted que deberá vigilar con el ma
yor celo el embarque de pasajeros en toda 
clase de buques, comprobando si éstos es
tán dotados de las enfermerías y del ma
terial sanitario correspondientes, y si en 
la admisión del pasaje a bordo se obser
van por los Médicos de la Marina Civil y 
demás personas que ea ella intervengan las 
disposiciones reglamentarias.

Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1 9 1 9 .—El Inspector 
general.—Manuel M. Salaizar.
Señores Directores de las Estaciones Sa

nitarias de los puertos.

MINBTBRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBWCA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
^  RECTIFICACIÓN

 ̂ Habiéndose notado error de coipia en 
e l artículo 4 .® del Real decreto de 9  del 
¡actual sobre el Profesorado auxiliar die 
las Universidades del Reino, inserto en 
la Gaceta d f  M a d r id  del siguiente día 
por omisión de lias palabras “ necesarias 
pana com pletar”, que pudiera motivar in
terpretación dudosa, se reproduce a conti
nuación debidamiente rectificado:

Artículo 4 .® A las Auxiliarías hoy 
desempeñadas por los numerarios que figu
ran en el escalafón respectivo se agregarán 
las necesarias para completar la plantilla 
adjunta, y con su total se entenderá for
mada la del Profesorado auxiliar de las 
Universidades del Reino, debiendo llevar
se independientemente una de o tra ; es 
decir, la de los Auxiliares numerarios y 
la de los temporales que ¡ahora se deter
minan. ”

Madrid, 13  de Enero de 1 9 1 9 .—El Sub
secretario, López Monís.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

SUBSECRETARIA

r e c t if ic a c ió n

Habiéndose advertido algunos errores 
en  la publicación del Real decreto núme
ro 2, inserto e n  l a  G aceta de ayer, se in
dican a continuación debidamente rectifi
cados :

En el párrafo segundo de la Exposi
ción, donde dice “ ... Reales órdenes de 4  
y 13  de Jun io”, debe decir “ ... Reales ór- 
denies de 4  y 13  de Ju lio ”.

En el párrafo penúltimo de la misnua, 
en vez de “ ... al mayor gasto de eleva
ción”, debe decir “ ... al mayor gasto de 
elaboración

En el apartado a) del artículo 2 ?  de la 
parte dispositiva, en lugar de “ ... refina
dores exportadores ”, debe decir “ ... refi-‘ 
nadores y exportadores ”.

El Subsecretario, Eduardo Ortiega Gasset.

MADRID. — Imprenta “ Gráfica Exx:elsior”, Gimpomanes, núm, 6.—^Teléfono 1.343.




